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Primera Instancia: La señora Ana Betulia Rodríguez en calidad de madre cabeza de familia, actuando 
en nombre propio y en representación de su hija Lesly Alexandra en condición de discapacidad (padece 
síndrome de down y/o retardo mental leve), mencionaron que no tienen un sitio apto para vivir, por lo 
que han tenido que permanecer en la calle y subsistir de la caridad de las personas. Actualmente, viven 
en la caseta donde funciona una concina de la plaza de mercado del sur del municipio de Tunja, sin 
condiciones de salubridad, porque cocinan, duermen y hacen sus necesidades fisiológicas en ese sitio.  
Las demandantes se encuentran expuestas a diferentes riesgos contra su dignidad e integridad, porque 
la joven discapacitada ha sido víctima de ataques sexuales por parte de personas que frecuentan ese 
espacio público. A pesar de que las demandantes se postularon a través de Red Unidos, a la 
convocatoria de subsidio de vivienda en especie 100% gratis que se efectuara en el año 2015 en el 
municipio de Tunja, por vivir en estado de pobreza extrema, no le fue asignado el beneficio por parte de 
FONVIVIENDA, por inconvenientes durante el proceso. Expusieron que el municipio de Tunja y la 
administración de la plaza de mercado han ido en diferentes ocasiones a desalojarla del inmueble, pero 
no tienen a donde ir. 1ª instancia. El despacho accedió a la protección de los derechos fundamentales 
a una vivienda digna y dignidad humana de las accionantes, aplicando la perspectiva de género en la 
valoración probatoria y en la aplicación de los derechos fundamentales al caso concreto. Subsumiendo 
y ponderando el precedente de la Corte Constitucional, por constatarse que en el caso concreto, se 
probó la inminencia del peligro en que se encuentra las accionantes, la afectación al mínimo vital, el 
desmedro de la dignidad humana expresada en situaciones degradantes que afecten el derecho a la 
vida y la salud, y la inexistencia de otro medio de defensa judicial de igual efectividad para lo 
pretendido. En consecuencia se ordenó al municipio de Tunja: i) Reubicar a las demandantes en el 
término de 48 horas, en un inmueble donde pueda vivir dignamente, en los términos de la Corte 
Constitucional, asignándoles un subsidio de arrendamiento hasta tanto no se les brinde una solución 
definitiva de vivienda; ii) Incluir a las demandantes en los programas y proyectos sociales; iii) Garantizar 
atención especializada y acceso a educación a Lesly Alexandra Rodríguez, así como vincularla a los 
programas sociales que tengan como destinatarios la población con discapacidad; iv) Se ordenó 
brindarle protección a las demandantes hasta tanto no sean reubicadas en un inmueble que les 

garantice su seguridad e integridad. En ese mismo sentido, se ordenó a FONVIVIENDA, a RED 

 
 
Mujeres en condición de 
vulnerabilidad y discapacidad 
solicitan el amparo a sus 
derechos fundamentales a la 
dignidad humana, vivienda 
digna y debido proceso. 
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UNIDOS O DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL y 
al MUNICIPIO DE TUNJA que, en el marco de sus competencias, gestionen y entreguen a las 
demandantes una solución de vivienda digna definitiva, a través de los mecanismos señalados en la 
ley, en un término máximo de 1 año contado desde la ejecutoria de esta sentencia. Finalmente, se 
cuestionó el actuar de las autoridades públicas quienes omitieron sus deberes constitucionales y 
legales en la protección de los derechos fundamentales de estas personas de especial protección 
constitucional, por tratarse de mujeres en estado de indefensión, pobreza extrema, con discapacidad y 
objeto de violencia institucional y social, encontrando mérito para compulsar copias de las diligencias 
con destino a la Procuraduría General de la Nación para que se inicien las investigaciones disciplinarias 
correspondientes, con el propósito de evitar la vulneración de los derechos humanos y fundamentales 
de personas en condiciones especiales. 
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